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"neHnalLltnclóN DE LA cALLE GENERAL sALAZAR coN coNcRETo HtDRÁuLtco
coNTRATo DE oBRA púeLlce A pREctos uNtrARtos poR TtEMpo DETERMTNADo euE
CELEBRAN poR UNA PARTE EL MUNtctpto DE YAHUALtcA DE GoNzÁLEz GALLo,
JALISCO; REPRESENTADO pOR LOS CTUDADANOS LtC. JOSÉ LU|S ÍñtcuEz CÁrvlez, ¡r.rc.
CARLOS MACÍAS COT'¡ZÁIEZ, C. CARLOS YAIR ANGUIANO LOZADA, C,P. ALDO ELIZALDE
GALLARDO Y ARQ. JOSÉ EOUARDO LOPEZ GÓMEZ EN SUS CARACTERES DE
PRESTDENTE MUNtctpAL, SEcRETAR|o GENERAL, síNDtco, ENCARGADo DE LA
HACIENDA MUNrcrpAL, y DtREcroR DE oBRAS púBLtcAS RESpEcIvAMENTE, ToDos
DEL H. AvUNTAMIENTo DE yAHUALtcA DE GoNzÁLEz GALLo, JALtsco; A eutENES EN
Lo sucEstvo y pARA Los EFEcros DE ESTE coNTRATo sE LES DENoMI¡¡enÁ,,et
MUNICIPIO"; Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "TERRACERIAS Y
CONCRETOS TRIPLE A, S.A. OE C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
EDUARDO AGUIRRE CARRANZA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL,
REGtsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES NúMERo rcr140109K2A A eurEN EN Lo
SUSCESIVo SE LE DENoMINARÁ ..EL CoNTRATISTA,,; AMBAS PARTES MANIFESTARoN
TENER CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE Y EN FORMA LIBRE Y
VOLUNTARIA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

OECLARACIONES

l. "EL MUNICIPIO" declara:

1.1.- Que t¡ene personalidad jurídica para suscribir el presente contrato de conformidad con los

artlculo '1 15 fracción lV de la Const¡tución de los Estados Unidos Mexicanos y los demás preceptos

aplicables relativos, 73, 77, 79, 83 y 85 Fracción llll de la Const¡tución PolÍtica del Estado de

Jalisco y los demás preceptos apl¡cables y relativos, además de la Ley de Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 1, 2, 3, numeral 37 fracc¡Ón Vlll, 38

Fracción ll 47 F 
,acción ll, 48 Fracción lV, 52 Fracción ll, y demás relativos aplicables de los

ordenamientos mencionados con antelación.

1.2.- Que con el fin de sat¡sfacer una neces¡dad de orden público de interés y beneficios
colectivo se requiere de la realización de la obra denom¡nada REHABILITACIÓN DE LA

CALLE GENERAL SALAZAR CON CONCRETO l'llDRAULlCO" en la delegación de Rio'
colorado por una cantidad $541,924.27 QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS/

VEtNTICUATRo PESOS 27100 M.N.) ¡nctuyendo lVA, para beneficiar al pueblo de Yahualicl
de G. G. en virtud de tratarse de una obra que beneficia difectamente a ese poblado,l

proyecto el cual ya se encuentra aprobado por el ayuntamiento en Acta (ExtraoId¡naria) 085

de fecha 06 de agosto del 20,14 y su viabilidad está debidamente comprobada ante d¡chas

dependencias del ejecutivo con las espec¡f¡caciones técnicas adecuadas, aprobadas por el

H. Cabildo de e§te Mun¡cipio por unanimidad, mismos que fueron transferidos con la
autor¡zac¡ón del plano, conforme a los l¡neamientos pfevistos en el artículo 104 Fracc¡ón ll

de la Ley de Obras Públicas, afectando las partidas presupuestales propuestas para tal

efecto.

.- Que dicha obra se basó en la atenc¡ón de las mejores cond¡c¡ones de contratación

para el "El Munic¡pio" en sus aspectos legal, técnico y económicos, además la propuesta

reunió las cond¡c¡ones necesarias que garant¡zan el cumplim¡ento del contrato y la

ejecución satisfactoria de la obra a en cuanto menor costo y el empleo de materiales de

Áejor calidad, resistencia y durab¡l¡dad de igual forma se cons¡deró que "El contrat¡sta"
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CONTRATO No. 17 I 20'14

"REHABILITACIÓN DE LA CALLE GENERAL SALAZAR CON CONCRETO HIDRÁULICO
cuenta con la capac¡dad económica, técn¡ca y admin¡strativa congruente con los trabajos a
realizar.

Que d¡cha obra fue adjud¡cada por as¡gnac¡ón directa conforme a los dispositivos prev¡stos
en los articulos 104 fracc¡ón I en relación con el artículo 106 fracc¡ón I de la Ley de obras
Publica del estado de Jalisco, qu¡enes l¡teralmente establecen lo s¡gu¡ente: Artículo 104. Los
contratos de obra pública pueden celebrarse mediante:
l. Adjud¡cación directa; Artículo 105. La obra pública cuyo monto total a cargo de erario
público no exceda de ve¡nte m¡l salar¡os mín¡mos puede contratarse por cualquiera de las
modal¡dades sehaladas.

ll. "EL CONTRATISTA" dectara:

2.1.- Que es una persona moral, con Registro Federal de conkibuyentes número TCT140109K2A
Que tiene su domicil¡o en la calle Guadalupe victoria 551 B Tepatitlán de Morelos, Jalisco código
postal 47600. Que acredita la legal existencia de su representada con la escritura pública número
66,395 sesenta y seis mil trescientos noventa y c¡nco, pasada ante la fe del Licenciado Enrique
casillas Franco, Notario Público número 5 cinco de la mun¡cipalidad de Tepatiflán e Morelos,
Jal¡sco con fecha 9 nueve días del mes de enero del año de 2014. dos mil catorce.

2'3" Que entre sus objetivos sociales se encuentra de manera enunciativa mas no l¡mitativa, la
realización de todo tipo de obra pública y pnvada, así como obra inherente a vivienda, expiesando
que tiene la experiencia necesaria para llevar a cabo el objetivo planteado en el presente contrato
así como que cuenta con la maquinaria necesaria para lograr el cumplimiento del proyecto
ejecutivo aqu í planteado.

2.4.- Que cuenta con el capital necesario para solventar económicamente las modificaciones que
pretende "EL MUNlclPlo" y que con motivo de que su solvencia ha sido probada es que suscr¡be
el mismo maniféstando contar COn medios neoesarios para SU deb¡do cumplim¡ento y Conocedor
de todas y cada una de ras etapas que del mismo proyecto administrativa y legaimente contiene

2'5.' Que es su deseo suscrib¡r el presente contrato en v¡rtud de que cuenta con la capacidad
econÓmica y con los recursos técnicos necesarios para llevar a cabo la rehab¡litación de la calte
General salazar, razón pq la que ha dec¡d¡do comparecer a la celebrac¡ón de¡ presente contrato.

III. OECLARAN LAS PARTES:

Que se ajustan a ros térm¡nos estipurados en er presente contrato, asÍ como a ro estabrecido por
los artÍculos 1260, 1267, 1269, 1271 y demás relat¡vos y apricabres a ra Ley sustantiva civil del
Estado de Jalisco.

Que aceptan ¡as especif¡caciones, presupuestos, rerac¡ón de costos unitarios, programas de obras,
planos arquitectónicos y detalles de obra

;
I

xpuesto lo anter¡or' ras partes otorgan er contrato de obra púbrica que se consigna en ras
gu¡entes:
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CONTRATO No. 17 / 2014
"REHABILITACIÓN DE LA CALLE GENERAL SALAZAR CON CONCRETO HIDRÁULICO

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

"EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la obra indicada en el punto 1.2 del capítulo

de declaraciones, bajo su responsabilidad, dirección profesional, el cual se pegará estrictamente al

proyecto contenido en los planos, especificac¡ones, presupuestos de obra definido a través del

techo financiero que se adjunta al programa y al calendario de obra, documentos que Se anexan al

presente y forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- MONTO OEL CONTRATO
El costo total de la obra objeto de este contrato es por la cantidad de $541,924.27 (Qu¡nientos

cuarenta y un m¡l novec¡entos ve¡nt¡cuatro pesos 27100 M.N.) lncluye l.V.A. en el precio un¡tario

de cada uno de los conceptos, gastos para ejecuciÓn, gastos de financiamiento, honorarios y/o

utilidad. Dicha cantidad Sólo podrá ser rebasada previo convenio que celebren las partes por lo que

sí ,,EL CONTRATISTA" realiza trabalos con un valor mayor. no tendrá derecho al reclamo del

pago, independientemente de las responsabilidades en que incurra' para lo cual "
CoNTRATISTA" deberá observar las especificaciones que la Direcc¡Ón de obras PÚblicas señale

L

U ele
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN
El contratista se obliga a iniciar la obra objeto de este contrato a partir del día siguiente en

I

sea depositado el importe por concepto de anticipo siendo este el día 3 tres de septiembre de 2014

dos mil catorce y a concluirla el día 31 Treinta y uno de Diciembre de 2014 Dos mil catorce

conforme al calendario de obra entregado para la realización de la obra.

CUARTA.- ANTICIPOS
,,EL CONTRATISTA" recibirá de ,'EL MUNICIPIO" el 25oA (Veintic¡nco por ciento) del valor de la

obra como anticipo, el cual asciende a la cantidad de §135,481.07 (Ciento tfeinta y cinco mil

cuatrocientos ochenta y un pesos 07/1OO M.N.) incluye LV.A. para el inicio de los trabajos y

adquisición de materiales, mismo que será amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de

las estimaciones por trabajos ejecutados, es caso de que falte por amortizar alguna cantidad,

deberá reintegrar cualquier cantidad faltante por amortizat en la estimaciÓn final.

OUINTA.- PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN POR ANTICIPO

"EL CONTRATISTA" tiene un plazo para presentar la documentaciÓn completa para el pago del

anticipo de 5 cinco días hábiles contados a partir de la fecha de firma de este contrato, el atraso en

el cumplimiento de este requisito se considerará como atrás imputable a "EL CONTRATISTA" sin

derecho a recalendarización de su fecha de inicio

SEXTA.- RECALENDARIZACIÓN
El atraso en la enfega del anticipo por causa no imputable a la emp¡-esa será motivo de

recalendarización para lo cual "EL CONTRATISTA" deberá presentar en tiempo, la sol¡citud de

reprogramación de inicio en base al artlculo anteriormente citado, anexando a la misma copia del

depósito del anticipo otorgado en un plazo máximo de 30 Treinta días a partir de la fecha de inicio

estipulada en la orden de trabajo, en caso de que "EL CONTRATISTA" no presente la solicitud en

el plazo estipulado no tendrá derecho a que se le autorice el nuevo programa de obra.

SEPTIMA.- PRÓRROGAS
ara que tenga validez la prórroga debe solic¡tarse por escrito en un plazo máximo de 3 tres días

ábiles de ocurrido el evento que lo motiva y dentro del periodo de ejecuciÓn de la obra, a la
d¡rección de obras públicas, esta tendrá un plazo de 5 c¡nco dias hábiles para aprobar o recnazat
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la sol¡citud por escrito firmada por el titular, si esto no ocurre en ese per¡odo se tendrá por aceptada
la solicitud siempre y cuando no haya sido presentada extemporánea, una vez autorizada la
prórroga deberá adecuarse el calendario de obra.

si durante el curso de Ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar
adecuaciones al proyecto de la obra como lo es ampliar, recudir o modificar los plazos pactados o
bien la conveniencia en la realización de trabalos extraordinarios o complementarios, ser hará del
conocimiento a "EL MUNlclPlo" quien en atenc¡ón a los razonamientos y just¡ficaciones
expuestas a los planos, proyectos, relación de costos o presupuestos que le presente ,,EL

CONTRATISTA" o determ¡nen a juicio de,,EL MUNlClplo,,, sin perjuicio de ta facultad que le
asiste de ejecutar directamente los trabajos. Tendrá la opción de autorizar mediante acuerdo por
escrito la realización de los trabajos o modificaciones respectivas y comunicar a,,EL
CONTRATISTA" quien estará obligado a su ejecución y observancia, por to que se suscribirá un
convenio adicional en el que se detallen las condiciones y trabajos ext
autorizado hasta por un 25olo Veinticinco por ciento, por una sola vez
debiendo obtener "EL CONTRATISTA" garantias y fianzas específicas.

ras el convenio podrá ser
del impo(e del contra

NOVENA.- GARANTIAS
A).- DE ANTTCTPO

"EL CONTRATISTA" se oblaga a otorgar una fianza a favor de,,EL MUNlClplo,,a partir de la
adjudicación de la obra y hasta antes de que se le entregue el ant¡cipo. la cual garantice la correcta
inversión del anticapo y por el importe det mismo: cancelándose cuando,,EL CONTRATISTA,' haya
amortizado el importe total del referido anticipo y una vez que ,,EL MUNlClplO,, solicite la
cancelacrón

Que se otorga pa? gaanltzar por "EL CONTRATISTA" el fiel y exacto cumplimiento del
contrato de obra de fecha presente, referente a la obra denominada "REHABILITACIÓN
DE LA CALLE GENERAL SALAZAR CON CONCRETO HIDRAULICO", asi como a cubr¡f
las erogaciones que "EL MUNICIPIO" tuviera que efectuar por defectos o vic¡os ocultos
que resulten durante la recepción de la obra y hasta un año después de enfegada la obra,
fianza que solo podrá cancelarse por "EL MUNlClPlO", sometiéndose la afianzadora a
competencia de los tribunales de la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

).- DE VTCtOS OCULTOS
Para gatanltzar la calidad de la obra y cubrir las erogac¡ones que "EL MUNICIPIO" tuviera que
efectuar por defectos o v¡cios ocultos o cualquier irregularidad o anomalía que resulte de la obra
materia de este contrato "EL CONTRATISTA" obliga a entregar a "EL MUNlClPlO" una fianza
que garantice tales conceptos por el importe del 10% Diez por c¡ento del importe estipulado en la
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OCTAVA
"EL MUNlclPlo" tendrá en todo tiempo ta facultad y sin ninguna responsabilidad de ampliar,
reducir o modificar la realización de la obra obleto de este contrato dando aviso por escrito a,,EL
CONTRATISTA"

B).. DE CUMPLIMIENTO
PaG gatantizat el cumplimiento de las obligac¡ones y responsabil¡dades derivadas de este
contrato, asi como las reparaciones o substituciones procedentes de los vlcios y defectos que
resulten a la recepción de la obra "EL CONTRATISTA" otorgará una fianza conluntamente con la
fianza anticipo, a favor y sat¡sfacción de "EL MUNICIPIO', por vator del 1O% Diez por crento del
importe total de la obra incluye el l.V.A. la fianza se tramitará a través de la institución afianzadora
autotizada y deberá contener, cuando menos, las siguientes declaraciones:
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"REHABtLtrAcróN oE LA cALLE GENERAL SALAZAR coN coNcRETo HtDRÁuLrco

cláusulas segunda de este contrato, incluye el LV.A. fianza que estará v¡gente por una año contado
a part¡r del día siguiente a la fecha del acta de recepción de la obra, dicha flanza será entregada a

"EL MUNICIPIO" dentro de los 5 Cinco días srgu¡entes a la firma del presente contrato.

En tanto "EL CONTRATISTA" no otorgue la fianza no se perfeccionará el contrato y no surtirá

efecto alg uno.

DÉctMA.- coNcEpros FUERA DE cATÁLoGo
Los conceptos fuera de catálogo solicitados previo visto bueno del supervisor, deberá ser
presentados dentro del periodo de ejecución autorizado, a la d¡rección de Obras Públicas del

Ayuntamiento, los cuales no modif¡carán el calendario de obra, salvo que ex¡sta la solicitud y

autorización respectiva
Cinco días hábiles para
por aceptada la solicitud

según el párrafo que antecede; "EL MUNICIPIO" tendrá un plaz de5
aprobar o techazar la solicitud, s¡ esto no ocurre en ese periodo, se te

DÉcrMA pRtMERA.- pAGo DE coNcEpros
Los trabajos ob.ieto de este contrato, comprend¡dos en el proyecto y en el programa de ejecuciÓn,

se apegarán a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unldad de concepto de

trabajo terminado ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales
como máximo, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de

supervisrón, acompañada de la documentación y soporte correspond¡ente dentro de los 4 Cuatro
días hábiles a partir del plazo señalado para la revisión con el objeto de conciliar dichas referencias
y en su caso autorizar la estimación correspondiente en caso de que queden diferencias se

resolverán en la sigu¡entes estimacion

El pago se realizará a "EL CONTRATISTA" por "EL MUNICIPIO" elaborando los contra recibos
correspondientes contra la entrega de la estimac¡ón para que le sean cubiertas por "EL
MUNICIPIO" en un plazo no mayor de 30 Treinta días naturales de la fecha de autorización por
parte de la residencia de supervisión.

La autorización de las estimaciones será por conducto de la res¡dencia de supervisión designada
por "EL MUNlClPlO" por lo que la fecha de aceptación y firma de estimaciones debe asentarse en

la misma y en la bitácora, "EL MUNICIPIO" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes,
mal ejecutados o pago hechos en exceso.

DECIMA SEGUNDA
Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aprox¡madas y por lo tanto
sujetas a variaciones, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban
modificarse

DECIMA TERCERA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
Cuando a Ju¡cio de "EL MUNICIPIO" sea necesario llevar a cabo trabajos que no estén
comprendidos en el proyecto y programa se considera en la siguiente forma.

a) S¡ exrsten conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos de que se fatan, "EL MUNICIPIO" estará facultado para ind icar a "E
CONTRATISTA" su elecución y este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios

b) S¡ para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitar¡os en el presupuesto
que forma parte del presente contrato y "EL MUNICIPIO" considera factible precios ya
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DE LA CALLE GENERAL SALAZAR CON CONCRETO HIDRÁULICO
establecido en el contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención de,,EL
CONTRATISTA" y este se obl¡ga a ejecutar los trabajos conforme a djchos precios.

c) s¡ no fuera pos¡ble determinar los nuevos precios un¡tarios en la forma establecida en
el párrafo anter¡or, "EL CONTRATISTA,,a requerimiento de,,EL MUNlClplo', y dentro
del plazo que éste señare, someterá a su consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de su respectivos análisis en el entendimiento de que, para la fijación de
estos precios deberá de aplicar el m¡smo cr¡terio de costos y rendim¡entos de insumos
que se hubiese seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en
este contrato "EL MUNICIPIO,' resolverá en un plazo de 5 C¡nco dÍas hábiles en caso
de que no se de contestación a la solic¡tud, se entenderá como negativa.

:A DE GONZALEZ

\¿,

d) La autorización de los precios extraordinari
techo financiero, su autorización procederá
con los recursos financ¡eros autorizados

os no implicará la ampliación autom ca del
srempre y cuando "EL MUNlclPlO" c te

"EL coNTRATlsrA" tendrá un prazo de 30 Treinta dias naturales posteriores a ra última fe de
terminaciÓn autor¡zada, para solicjtar la autorización de pago de cualquier concepto extraordinario
requerido para la terminación de la obra y que haya sido solicitado por,,EL MUNlclplo,,en el
entendido que después de vencido el plazo sin haberse solicitado, no tendrá,,EL coNTRATlsrA,,
derecho al pago de los mismo.

DECIMA CUARTA.. PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES
"EL coNTRATlsrA" recibirá como pago total por la elecución satisfactoria de los trabajos, el
importe que resu¡te de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra realizada en las fechas
que "EL MUNlclPlo" determ¡ne, se harán las estimac¡ones de obra ejecutada, con ¡ntervalos no
mayores de un mes, las estimactones se liquidarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su trámite, abonando a "EL coNTRATlsrA" et importe que resulte de aplicar los precios
un¡tarios a las cant¡dades de obra contratada

"EL coNTRATlsrA" se obtiga a presentar un balance f¡nanciero de la obra con el .lo0% cien por
ciento de generados a más tardar al acumular el 50% Cincuenta por ciento de avance fisica. caso
contrario, se le retendrán sin derecho a reclamar gastos f¡nancieros, Ios pagos de las estimaciones
siguientes en tanto no cumpla tal requisito.

DECIMA QUINTA.- ESCALATORIAS
Si durante la vigenc¡a del presente contrato de obra ocurren c¡rcunstanoas o acontecimientos de
cualquier naturareza no previsto en er mismo, pero que de hecho y sin que exista doro, culpa,
negl¡genc¡a, ineptitud de cuarquiera de ras partes, determinen un aumento o reducción de roscostos de ¡os trabajos aún no e.Jecutados, d¡chos costos deberán constar por escrito y seránrevisados por las partes

os precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminac ión de los trabajos, el ajuste selicará a los costos d¡rectos conservando el porcenta.ie de ind¡ rectos y ut¡lidad orjginales, duranteelerctcto del contrato para su aplicac¡ón será conforme al programa de ejecución pactado enntrato en caso de existir atraso no imputabte a ,,EL CONTRATISTA,, con respecto al programa
VI ente las partes acuerdan q ue el procedimjento para la rev¡s¡ón y ajuste de costos se sujetan a foSI
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DE LA cALLE GENERAL SALAZAR coN coNcRETo xloRÁultco
En el caso de obras en que se tenga establecida la proporción en que interviene los
insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste podrá determ¡narse mediante
actual¡zación de los costos de ¡nsumos en que interv¡enen en dichas proporciones.

En este supuesto "EL MUNICIPIO" podrá optar por este procedimiento cuando así

convenga para lo cual deberá agrupar aquellas obras o contratos que por su características
contengan conceptos de trabalo simiiares y consecuentemente sea aplicable al
procedimiento mencionado, los ajustes se determinarán para cada grupo de obras o

contratos y se apl¡cará exclusivamente para los que se hubieren determinado y no se
requerirá que "EL CONTRATISTA" presente documentac¡ón justif¡cadora, estando vigente
el contrato el pago de ajuste de costos que corresponda a los trabaros ejecutados, deberá
cubrirse por parte de "EL MUNICIPIO" a sol¡citud de
dentro de los 30 Treinta día naturales siguientes a
resuelva por escrito el aumento o reducción respect¡va

.,EL CONTRATISTA" A M latdat
la fecha en que "EL MUNIC

\\.
\NX\!,,

w

Los alustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el increm nto o

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la eJecución de los trabajos que no

estén contemplados en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las
modificaciones y se asienten en la brtácora

DEICMA SEXTA.. REPARACIONES
Cuando las obras no se hayan rcalizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o conforme
a las ¡nstrucciones de "EL MUNICIPIO" esta ordenará su reparación o reposic¡ón inmed¡ata con
las obras adicionales que resulten necesar¡as los cuales hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"
sin que tenga derecho de retribuc¡ón alguna; en este caso "EL MUNICIPIO" si lo est¡ma necesario
podrá ordenar la suspensión parcial o total de las obras contratadas en tanto nos e lleven a cabo
dichos trabajos y sin que estos sea motivo para ampl¡ar el plazo señalado para la terminación de
las obras.

DECIMA SEPTIMA.- SUBCONTRATOS
"EL CONTRATISTA" no podrá encomendar o subcontratar con otra persona fisica o moral la
ejecución parc¡al de la obra, previa autorjzación expresa y por escrito por parte de ,,EL

MUNlClPlO" en tal caso'EL CONTRATISTA,' segujrá s¡endo responsable de la elecución de las
bras sin que el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel

ECIMA OCTAVA,- OBLIGACONES OBRERO-PATRONALES
"EL CONTRATISTA" será el responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las drversas
inst¡tucrones y organrsmos públicos. Así como con qurenes les suministren materiales para la
misma, por lo que "EL MUNlclPlo" será aleno a cualqurer reclamación proveniente de dichas
relaciones, por lo que extme de cualquier responsabilidad deívada de este caso.

Wf,I

decremento en el costo de los ¡nsumos, respecto de la obra faltante del total conforme al
programa de ejecución pactada o en su caso de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA" con respecto al programa que se hubiese convenrdo "EL MUNICIPIO"
podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa materia de este contrato
mediante comunicado por escr¡to al representante de "EL CONTRATISTA" las
modif¡caciones se consideran incorporadas al texto del contrato y serán obligatorias para

ambas partes.

I
I

I

I

I
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CONTRATO No. 17 I 2014
"REHABILITACIÓN DE LA CALLE GENERAL SALAZAR CON CONCRETO HIDRÁULICO

DECIMA NOVENA.. PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIO
"EL coNTRATlsrA" se compromete al pago de los mater¡ales o servic¡os relativos a las obras,
las causas de incumplimiento presentadas y justificadas a través de la presencia en tanto no sean
aclaradas por este, será causa de situación de mora de la empresa.

VIGÉSIMA.. SEGURIDAD DE LA OBRA
"EL CONTRATISTA" se obliga a adoptar para la revisión de r¡esgos presentes o futuros con
motivo de Ia obra a eJecutar, a instalar a su costo los anuncios, avisos y medidas preventivas y
orientación que se requieran para ev¡tar los riesgos que se ocurran por los trabajos que se realjzan,
de causarse cualquier s¡niestro será sufragada la responsabilidad por,,EL CONTRATISTA,,.

VIGÉSIMA PRIMERA
será obligación de "EL coNTRATlsrA" el suministro y colocación del rótulo de obra con cargo a
sus gastos ind¡rectos y conforme a los lineam¡entos señalados por,,EL MUNlClplO,,, en
incumplimiento 'EL MUNICIPIO" lo proporcionará a su costo y será descontado del pag
estimaciones.

o

e

S

sod

VIGESIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LA OBRA
"EL MUNlclPlo" podrá suspender temporal o deflnitivamente la ejecuc¡ón de ta obra objeto de
este contrato y sin responsabilidad algún para "EL MUNlclplo" en cualqu¡er estado en que se
encuentre dando aviso por escrito a'EL coNTRATlsrA" con cinco dÍas háb¡les de anticipación.
Cuando la suspensión sea temporal, .EL MUNlclplo,, informará a,,EL CONTRATISTA,, la
duración aproximada de la suspensión y el programa se modificará por el plazo correspondiente.

cuando la suspensión sea definitiva será resc¡ndido el contrato cubriéndosele a ,,EL

coNTRATlsrA" previa estimación, el importe de la obra que haya realizado, sin perju¡c¡o de
confiar y cuantificar los daños y perjuicios que se hayan ocasionado en perju¡cio de ,,EL

MUNlClPlO" y será responsable por la obra ejecutada.

cuando "EL MUNlclPlo" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en
este caso se cubrirá a "EL CONTRATISTA,, el importe de las obras eJecutada y gastos no
recuperables, siempre que estén debrdamente comprobados y se relacionen directamente con este
contrato el que podrá continuar produc¡endo todos sus efectos legales una vez que hayan
desaparecido las causas que motivaren d¡cha suspensión

VIGÉSIMA TERCERA.. CALIOAD DE LOS MATERIALES
Es facultad de "EL MUNlclPlo" llevar a cabo ta inspección y pruebas necesarias de todos los

ateriales que vayan a usar en la elecución de la obra, ya sea en el lugar de esta o en los lugares
adquisición o fabr¡cac¡ón, con cargo a,,EL CONTRATISTA',

Ésrn¡n cueRtl.- RESTDENTEs DE oBRA
su parte "EL coNTRATlsrA" se obliga a tener en el lugar de los trabajos a un profesronal que
epresente, el cual deberá ser especialista en la materia, el que deberá previamente ser
ptado por "EL MUNlclPlo" y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el representantea

de "EL coNTRATlsrA" deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere este
contrato, asi como para aceptar y obJetar ras observaciones de obra que se formuren y en generar
para actuar a nombre y por cuenta de ,,EL CONTRATISTA,,

8
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CONTRATO No. 17 I 2014
"REHABILIÍACIÓN DE LA CALLE GENERAL SALAZAR CON CONCRETO HIDRÁULICO

VIGÉSIMA QUINTA.- PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA
Se apl¡cará una sanc¡ón por atraso en la entrega fis¡ca de la obra que se ¡rá ¡ncrementando en la
medida en que "EL CONTF{ATISTA" no enfegue totalmente terminada la obra, dicha sanciÓn se

calculará según la sigu¡ente fórmula:

Sanción por atraso en la entrega de la obra=o.05X (lC-lE) X (FTR-FTAy3o
lC=lnversión Contratada
lE=lnversión Ejecutada a la fecha de terminación autor¡zada
FTR=Fecha de terminación real de Ia obra
FTA=Fecha de terminac¡ón autorizada de la obra.

VIGÉSIMA SEXTA.. RESCISIÓN
Las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumpliendo, al

respecto aceptan que cuando sea "EL MUNlClPlO" el que determine rescindirlo, dicha rescisiÓn

operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judic¡al, bastando la notificaciÓn del

incumplimiento a "EL CONTRATISTA" quien dispondrá de 08 Ocho dias hábiles a partir del día

siguiente de su notificación para que alegue lo que a su derecho convenga y una vez concluido el

término "EL MUNICI
rescind¡rlo. será nece
Guadalajara, Jalisco

PlO" resolverá lo conducente s¡ es "EL CONTRATISTA" quien decide

sario que acuda ante los Tribunales del fuero común de la jurisdicci

En el caso de saldo por amortizar. se reintegrará a "EL MUNlClPlO" en un plazo no ma rde
quince días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea comun¡cada la rescisión a "EL
CONTRATISTA" para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso de

adquisición debidamente comprobados mediante la exhibición correspondiente, conforme a los
datos básicos de prec¡os, considerando los ajustes de costos autorizados a la fecha de rescisión,
siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en la obra y "EL
CONTRATISTA" se comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de los trabajos, en el caso de
que no se reintegrare el saldo por amortizar, deberá pagar gastos flnancieros conforme a una tasa
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Estado en los casos de mora para el
pago de créditos fiscales.

VIGÉSIMA sÉPTIMA.- cAUSAS DE REScISIÓN
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "EL MUNlClPlO" s¡n necesidad de
declaración judicial, son las que a continuación se señalan:

1. Si "EL CONTRATISTA" no inic¡a o no termina las obras obleto de este contrato en la
fecha señalada.

2 Si "EL CONTRATISTA" suspende jnjustificadamente las obras o se niega a reparar o

reponer alguna parte de ellas que hubiere sido rechazada por "EL MUNlClPlO".

3 Si no ejecuta el trabajo de conform¡dad con lo estipulado o sin motivo just¡ficado, no acata
las órdenes dadas por escrito de "EL MUNlClPlO".

4 Si no da cumplimiento al programa de trabajo a luicio de "EL MUNICIPIO"

5 S¡ se declara en quiebra o suspensión de pagos o st hace cesión de b¡enes en forma que
afecta a este contrato, o por la falta de pago de salarios, prestaciones sociales, sindicales y
laborales de cualqurer índole.

9
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"REHABILITACIÓN OE LA CALLE GENERAL SALAZAR CON CONCRETO HIDRÁULICO6. si subcontrata o cede la totalidad o parte de ras obras objeto de este contrato o los
derechos derivados del mismo, s¡n el consentimiento de municipto.

7. si "EL coNTRATrsrA" no da a "EL MuNrcrpro" y a ras instituciones oficiares que
tengan facultad de intervenir, las fac¡l¡dades y datos necesarios para inspección, vigilancia
y superv¡s¡ón de los materiales, trabajos y obras.

8. si reduce su capitar sociar y contable en forma notable que a juicio de ,,EL MuNlclplo,, no
garantice el cumplimiento de las obligac¡ones de este contrato.

9 cuando "EL coNTRATrsrA" acumure un 25% veinticinco por ciento de atraso en er
avance de la obra.

10. En general por cualquier otra causa imputable a "EL coNTRATlsrA,, sim¡lar a las antes
expresadas.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN
Si "EL MUNICIPIO" opta por ta rescisión, ,,EL CONTRATISTA,, estará obligado a pagar por
concepto de daños y perju¡cios una pena convencional que podrá ser a ju¡cio de ,,EL MUNI tPto,,
hasta el monto de la garanÜa otorgada.

VIGÉSINA NoVENA.- REcEPcIóN DE oBRA
"EL MUNICIPIO" recibirá las obras objeto de este contrato hasta
totalidad, si las mismas hubieren sido realizadas de acuerdo con las especif¡caciones convenidas y
demás estipulac¡ones de este contrato, mediante un acta de recepción según lo siguiente:

a) cuando srn estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se
a.iuste a lo convenido y pueda ser utilizada a.luicio de "EL MUNlclplo", en este caso se
l¡qu¡dará a "EL CONTRATISTA', lo elecutado

b) Cuando de común acuerdo ambas partes convengan en dar por terminado
ant¡cipadamente el contrato, en este caso las obras que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato.

c) cuando "EL MUNlclPlo" rescinda et contrato en los térm¡nos de ta cláusula vigés¡ma
séptima, en este caso la recepc¡ón parcial quedará a juicio de este y liquidará el importe de
los trabajos que decida rectbtr.

) cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindiendo el contrato, en este caso, se estará
a lo dispuesto por la resolución respectiva.

"EL CONTRATISTA" av¡sará por escrito a ,,EL MUNlClptO,, ta fecha de terminación de ta
obra y esta se obliga a recibirla en un plazo de 30 Treinta dÍas a partir de la fecha de
termjnac¡ón, siempre y cuando esté concluida la obra. ]

Al término de la obra se levantará un acta de recepción con lo cual se dará por terminada

ientregada la obra. La recepción parc¡al o total de la obra y la l¡qu¡dac¡ón de su importé, s
I efectuarán sin perju¡c¡o de los descuentos que deban hacerse por concepto de sanc¡ones en lo
térm¡nos de este contrato.

que sean terminadas en su

e
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CONTRATO No. 17 / 2014
"REHABILITACIÓN DE LA CALLE GENERAL SALAZAR CON CONCRETO HIDRÁULICO

TRIGESIMA.- DEDUCCIÓN DE ADEUDOS
Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existirán deductivas o cualquier
otra obl¡gación o responsabilidad para con "EL MUNlClPlO", a cargo de "EL CONTRATISTA", el
importe de las mismas se deducirá de las cantidades a cubrfrsele por trabajados ejecutados, y si

no fueren suficientes se hará efect¡va la lianza otorgada por estos conceptos por "EL
CONTRATISTA",

TRIGÉSIMA PRIMERA
Cuando por causas ¡n.,ustifcadas los trabajos obleto del presente confato no se entreguen en el

plazo establecido en el programa autorizado, todo gasto por concepto de supervisión adicional y

servicros de apoyo a la obra será con cargo a "EL CONTRATISTA". EI importe de dicho
será deduc¡do de los pagos que "EL MUNlClPlO" deba hacer a "EL CONTRATISTA".

tos

'[

"EL CONTRATISTA" declara estar de acuerdo, de que, cualquier modificación de los conceptos y

fechas de contrato que se asentará en bitácora y de lo cual estuviera enterado el supervisor, como
recalendarización por recibir antic¡po tarde, prórrogas, conceptos extraordinarios, mod¡f¡caciones al
proyecto, entre otros, No tendrán validez si no cuentan con solicitud formal a "EL MUNlClPlO" por

parte de "EL CONTRATISTA" y aprobación por escrito del Director de Obras Públicas de "EL
MUNICIPIO" cualqu¡er autor¡zación verbal o escrita en bitácora no será reconocida s¡ no cumple

con la forma oficral anterior.

TRIGÉsIMA TERcERA.. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIóN Y JURISDICCIÓN
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la e,ecución de la obra ob.,eto de este contrato

a todas y cada una de las cláusulas que lo rntegra, así como a los términos, l¡neamientos,
procedimientos y requ¡sitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su

Reglamento Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de las d¡sposiciones aqui contenidas,

las partes se someten a la jurisdicción del Tr¡bunal de los Adm¡nistrativo del Estado de Jal¡sco,

renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

..EL MUNICIPIO"

Ic. JOSÉ LUIS |ÑIGUEZ GÁMEZ
Presidente Mun¡c¡pal

ARQ. EDUARDO AGUIRRE CARRANZA
Representante Legal de

TERRACERIAS Y CONCRETOS TRIPTE A, S.A. OE

c.v.

Xor
U

C. CARLOS YAIR
Síndico

GUIANO LOZAOA
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rRrcÉsrura SEGUNDA

Leido que fue el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo ratifican y firman en el

municip¡o de Yahualica de González Gallo, Jalisco a 0'l días del mes de septiembre de 2014 Dos

mil catorce.

,.EL CONTRATISTA"
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'RCNIEITITECIÓN DE LA CALLE GENERAL SALAZAR CON CONCRETO ¡IIORÁUI-¡CO

..EL MUNICIPIO" .EL CONTRATISTA'

LIC. JOSE L rcuEz GÁM
Pre ente unicipal

C. CARLOS YAIR ANGUIANO LOZADA
Síndico

R SMA GON LEZ

ARQ. EDUARDO AGUIRRE CARRANZA
Representante Legal de

TERRACERIAS Y CONCRETOS TRIPLE A, 5.A. OE

C,V,

L
Secretario Ge

:ll.

!ll{.
C.P. ALDO EL LDE GAL
Encargado de la Hac¡enda Mu

ARO. JOSÉ EDUARDO LÓPEZ GÓMEZ
Director de Obras Pú bl¡cas

HOIA DE FIRMAS PERTENÉC¡ENTE AL CONTRATO No. 17 / 2014, ENTRE EL H. AYUNfAMTENTO Dr YAHUAL|CA DE GONáLEZ GAU-o,
]ALISCO; Y LA EMPRESA DENOMINADA "TTRRACERIAS Y CONCRETOS TRIPIE A, S,A. DE C,V." QUE CONSISÍE EN LA OERA PÚBL¡CA
DENoMTNADA "R€HABtLtrActóN oE LA cALLE GENERAL saLAZAR coN coNcRETo HtDRÁuLtco"
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